
COMUNICADO 

En el propósito de garantizar la continuidad y calidad del servicio educativo y asegurando la 

cobertura de las plazas docentes necesarias para el desarrollo adecuado de las actividades 

académicas durante el semestre académico 2024. Hacemos extensiva la invitación para participar 

en el proceso de CONTRATA DOCENTE EN CALIDAD DE INVITADO POR DESABASTECIMIENTO Y 

NECESIDAD DE DOCENTES PARA LA ESABAC. 

 

Las personas interesadas e invitados a participar en el proceso de selección excepcional de docentes 

para la ESABAC, deberán redactar los formatos requeridos, registrando sus datos personales y toda 

la información relacionada al cumplimiento del perfil de puesto en convocatoria. 

 
El expediente de Postulación deberá ser presentado en un sobre cerrado a oficina de MESA DE 

PARTES, en la Calle Marqués 271, Centro Histórico del Cusco, desde día Viernes 26 de Abril hasta el 

lunes 29 de Abril de 8:30 am a 4:00 pm, debiendo estar el expediente debidamente foliado y 

firmado. El incumplimiento de la presente disposición es motivo de DESCALIFICACIÓN. 

 

Según la Directiva de CONTRATA DOCENTE EN CALIDAD DE INVITADO POR DESABASTECIMIENTO Y 

NECESIDAD DE DOCENTES PARA LA ESABAC. El expediente deberá contener los siguientes 

documentos: 

 
a) Solicitud dirigida al Presidente de la Comisión Organizadora, mencionando su interés en 

ser contratados en calidad de invitados, debiendo mencionar: 

 
● Nombres y apellidos completos. 

● DNI 

● Teléfono 

● E-mail 

● Título o grado académico. 

● Cursos o materias que ha dictado anteriormente en la educación superior o 

experiencia laboral en su especialidad. 

● La plaza a la que desea postular 

 
b) Declaración jurada donde el invitado declara: 

 
● Tener hábiles los derechos civiles y laborales. 

● No tener antecedentes penales incompatibles con el ejercicio de la función docente 

universitaria en el formato que establece la Ley N°29607, autorizando 

expresamente a la Institución recabar información directamente al Poder Judicial. 

● No tener impedimento legal para acceder al servicio civil del Estado; ni 

incompatibilidad legal ni horaria para ejercer la docencia. 

● No haber sido sancionado con destitución o cese temporal por falta administrativa 

grave en el servicio público, y/o sanción por falta grave o despido por falta grave 

en el sector privado. 

 
c) Hoja de vida documentada con fotocopias simples, de los diplomas de grados 

académicos (bachiller, maestro o doctor) o título profesional, de especialización o 

estudios de posgrado o resolución de vínculo laboral con la ESABAC, según sea el caso, 

catálogos, diplomas. 








